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VOTO PARTICULAR
RECURSO DE REVISIÓN 01979/INFOEM/IP/RR/2018

VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA VIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA DEL UNO DE AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 01979/INFOEM/IP/RR/2018.
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe EVA ABAID YAPUR emite VOTO PARTICULAR respecto de la resolución dictada en el recurso de revisión 01979/INFOEM/IP/RR/2018, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por la Comisionado JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, que es del tenor siguiente.
Es de destacar, que la suscrita comparte esencialmente las causas que dieron origen al recurso de revisión; empero, estimo necesario precisar algunas consideraciones de hecho y de derecho, tocante al sentido en la resolución correspondiente.
Al respecto, tal y como quedó debidamente asentado en la resolución materia del presente voto, el particular solicitó al Instituto Mexiquense de la Infraestructura Física Educativa, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, lo siguiente: 
· Se informe si tiene el requerimiento, conocimiento o programada la construcción de algún tipo de Universidad en el Municipio de Hueypoxtla.
·  De ser el caso, proporcionarme: 
a)  Estudios de factibilidad, económica, social, legal etc.
b) Proyecto ejecutivo, costos, catálogo de conceptos, programa de obra, en su caso contratos de obra y servicios, donación y planos del terreno, permisos y licencias y demás), 
c) Así como, oficios de liberación de inversión, y en su caso, aportaciones de los tres órdenes de gobierno (convenio de colaboración). 
En respuesta a la solicitud, EL SUJETO OBLIGADO mencionó que dentro del “Programa Compromisos del Titular del Ejecutivo” se tenía registrado el compromiso: “Gestionar previo estudio de factibilidad, la creación de una institución de educación superior que beneficie a “Hueypoxtla, Tequixquiac y Apaxco”, del que actualmente se están realizando los estudios de factibilidad correspondientes para valorar en que Municipio el compromiso referido tendría más impacto. 
Inconforme con la respuesta, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión, en el que señalo como acto impugnado: 
“Respecto a la respuesta emitida a lo solicitado, solicito, aclarar por sus se esta construyendo una universidad en la cabecera municipal de Hueypoxtla, como se aprecia en lugar fotos anexas de su avance y a decir del velador es el municipio quien lo está construyendo. Ademas notas periodísticas, una de ellas hace referencia del compromiso del entonces candidato Alfredo Del Mazo, http://www.jornada.unam.mx/2017/05/20/estados/029n3est, del 20 de mayo de 2017, siendo que en otra nota periodística, http://hgrupoeditorial.com/Articulos/Articulo/4881/1/, se refiere a que no es factible su construcción..” [sic]
Ahora bien, como Motivos de inconformidad señalo: 
“Se construye actualmente una universidad, mientras que el IMIFED, informa que se están realizando los estudios. “(Sic)
Así, del estudio del expediente electrónico del SAIMEX, la Ponencia Resolutora determinó SOBRESEER el recurso de revisión del RECURRENTE al modificar la respuesta del recurso, dejando sin materia en términos del artículo 192, fracción III y se hiciera del conocimiento la resolución al particular y al responsable de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.
En ese sentido, la que suscribe reitera que comparte las razones y motivos que dieron origen del presente recurso, empero difiero respecto al sentido de la resolución.
Lo anterior, debido a que en las razones o motivos de inconformidad se advierte que el particular no externó alguna inconformidad ocasionada por la respuesta otorgada o bien la falta de información tal como lo prevé el artículo 179 de la Ley de la materia que establece los supuestos de procedencia de los recursos de revisión, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:

I. La negativa a la información solicitada;
II. La clasificación de la información;
III. La declaración de inexistencia de la información;
IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado;
V. La entrega de información incompleta;
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado;
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información;
VIII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado;
IX. La entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o no accesible para el solicitante;
X. Los costos o tiempos de entrega de la información;
XI. La falta de trámite a una solicitud;
XII. La negativa a permitir la consulta directa de la información;
XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; y
XIV. La orientación a un trámite específico.

La respuesta que den los sujetos obligados derivada de la resolución a un recurso de revisión que proceda por las causales señaladas en las fracciones IV, VII, IX, X, XI y XII es susceptible de ser impugnada de nueva cuenta, mediante recurso de revisión, ante el Instituto.
En ese tenor, se advierte que el particular dudó de la veracidad de la información proporcionada en respuesta, actualizando así la causal prevista en la fracción V del artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precepto cuyo texto y sentido literal es el siguiente: 
“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando: 
… 
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada. 
… “
Así, que EL SUJETO OBLIGADO dio cumplimiento a lo solicitado atendiendo a lo dispuesto para ello en la Ley de la materia, por lo que es que resultaba procedente que la Ponencia Resolutora analizara tanto el acto impugnado como las razones o motivos de inconformidad y determinara desechar el recurso de revisión materia del presente voto toda vez que como ya se dijo con anterioridad, dudó de la veracidad de la información proporcionada por el Sujeto Obligado, por lo que este Instituto no esta facultado para dudar de la veracidad de la misma, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia para que, vía recurso de revisión, pueda pronunciarse al respecto. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), que a la letra dice: 
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.
Expedientes: 
2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal 
0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal 
1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde 
2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde 
0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde”
En ese contexto, la que suscribe emite VOTO PARTICULAR ya que conforme lo anterior, se insiste que lo procedente en términos del artículo 191, fracción V de la Ley de la materia, era DESECHAR el mismo, al tratarse de la impugnación de la veracidad de la información proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO.
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Esta hoja corresponde al voto particular emitido en la resolución del recurso de revisión 01979/INFOEM/IP/RR/2018, aprobada el uno de agosto de dos mil dieciocho. 
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